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DECRETO ALCALDICIO *" 33ifu VISTOS: Las facultades que me ororgan los
Arts. 5, t2 y 63 lerra i) y lerra j) de Ia Ley Nq 18.695 de 1988, Ley Oigánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.
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Secretaría Municipal

2.- El Memorándum N. 775, de fecha 03 de Noviemb re de 20!7 , a
través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato solicita al sr. Alcalde
decretar la devolución de dinero a nombre de Johanna L6pez Díaz, por servicio de
limpiafosas, el cual no se realizó. se adjunta fotocopia de la siguiente documentación:

¡L Providencia N" 16.677, de fecha 31^.1.O.ZO|7, ingresada por fohanna López
Díaz.

* Ingreso Municipal N" 1648920, de fecha 1,8.10.201,2, a nombre de Johanna
López Díaz, correspondiente a servicio de limpiafosa, por la suma de
$35.090.-.

4.- La Resolución del Sr
decretar la devolución de dinero.

Alcalde donde autoriza e instruye

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $35.090._
(treinta y cinco mil noventa pesos), a nombre de fohanna Anárea López Díaz, cédula de
Identidad N'10.997.530-3, correspondiente a servicio de limpiafosa, el cual no pudo
realizarse debido a problemas mecánicos del camión.
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2.- Contabilizase la devolución al ítem 2I5.26.01 ,.Devoluciones,,.

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARcHfvEsE.

.t.
pr\s -tr'=.¡

z"GAt-Az\NIM NI GORMAZ

E O MUNICIPAL

IPC

Con
D.A
DI o

SECMU
\ r0 r n0 ,5\§rñü\mnÉ\iE9 Érr.o\Nue qry¿r,2 o\D.vórdóñ d. Drn¿6voh.¡E Lópa Df¡zdo.

}IUilICIPAtIDAD

)ITA

Por orden del {

RMUMclPAr

Alcalde

C¿ios Conh/i 

^/o

415 qwbtu¡/
DE BUl¡I

5lsi i

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.
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